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VISTO: 
La Resolución nY 89/2019 y; 

CONSIDERANDO: 
Que se cometió un error involuntario. 
Que surge la necesidad de rectificar la resolución mencionada en el visto. 

Por ello; 
LADEANA DE LA FACU LIAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE. 

SRBCLJLQI° : Rectificar Resolución n.o 89/2019 -Art. 1- donde dice "Sociología 
General, calificación de origen 7 (siete)", debe decir 4 (cuatro) y donde dice "Teoría 
Sociológica 1 calificación 6 (seis)" debe decir 4 (cuatro). 

flÇjLO°: Protocolizar. Notificar. Cumplido, girar al Área Enseñanza de la 
FCS a sus 
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